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RESUMEN 
 

El tema “INFORME DEL CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO FISCAL 2007 DE UNA EMPRESA 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS PARA LA 

ILUMINACIÓN”, consistió, como su nombre lo indica, en realizar  un informe 

tributario correspondiente al período fiscal 2007. 

 

La auditoría se efectuó con el propósito de expresar una opinión sobre los 

cumplimientos Tributarios de la empresa Importadora de productos para la 

Iluminación  dentro del período 2007,  de acuerdo a los requerimientos de las 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad, el Reglamento para la aplicación de la 

Ley de Régimen Tributario Interno, y demás acuerdos y regulaciones, con la 

finalidad de conciliar las cuentas contables con las declaraciones 

correspondientes, evaluar la razonabilidad y determinar posibles 

contingencias, así finalmente sugerir las oportunas correcciones. 

 

El enfoque principal fue analizar la documentación correspondiente ya 

mencionado. 

 

Como resultado se elaboró el informe de auditoría tributaria con todas las 

formalidades de ley, basado en los modelos propuestos por la Administración 

Fiscal para la auditoría independiente, además de los modelos exigidos por 

el SRI para la presentación del Informe y sus respectivos anexos. 



   
 

 

La información aquí  proporcionada es tomada fielmente de los registros de 

la compañía previa autorización de sus altos directivos, sin embargo se ha 

variado su identificación para prevenir el uso no propicio  la información. 

Todos los datos fueron analizados muy detalladamente dada la oportunidad 

en el tiempo laborado en  dicha empresa lo que a su vez brinda un amplio 

conocimiento del giro del negocio. 
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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a la ley de régimen tributario interno, los auditores están 

obligados bajo juramento a incluir en los dictámenes que emitan respecto a 

los estados financieros de las sociedades auditadas, un informe separado 

que contenga la opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de las mismas, ya sea como contribuyentes o en su calidad de agentes de 

retención o percepción de tributos, 

 

En lo concerniente al desarrollo de la Auditoría Tributaria aquí presentada, el  

Objetivo de realizar esta revisión es analizar los procedimientos aplicables a 

las cuentas contables relacionadas con el cumplimiento de las  obligaciones 

tributarias; de esta manera conocer la información que requiere la 

administración tributaria en los informes de cumplimiento  con los deberes 

formales y evaluar los procedimientos de control del área. 

 

La auditoría llevada a cabo fue  de acuerdo a los requerimientos de las 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad, el Reglamento para la aplicación de la 

Ley de Régimen Tributario Interno, y demás acuerdos y regulaciones, con la 

finalidad de emitir una opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones de 

carácter tributario en los estados financieros.  

 

La información recopilada que sirvió para el trabajo realizado, se llevo a cabo  

mediante el análisis de la documentación facilitada por la compañía. 



   
 

ABREVIATURAS 

 

FODA.-  Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

SRI.- Servicio de Rentas Internas 

C.I..- Cédula de Identidad 

IVA.- Impuesto al valor agregado 

RUC.-  Registro único contribuyentes 

S.A..- Sociedad Anónima 

ISD.- Impuesto a la salida de Divisas 

LRTI.- Ley de Régimen tributario Interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

CAPÍTULO 1 

CONOCIMIENTO DEL NEGOCIO 

1.1  Antecedentes Históricos 

La Importadora y Comercializadora de productos para la Iluminación es 

una Sociedad Anónima, una subsidiaria totalmente poseída por la 

Fabricante de productos para la  Iluminación de Alemania, fue constituida 

bajo las leyes de la República del Ecuador en marzo de 1970 y sus 

operadores consistían principalmente en la fabricación y comercialización 

de lámparas eléctricas ( Incandescentes y ahorradoras). 

Aproximadamente un 22% (24% en 2005) de las ventas de la compañía 

se realizaban en el mercado de la exportación, principalmente Colombia y 

Venezuela. En los años 2006 y 2005 las ventas de las lámparas 

incandescentes representaron el 56% y las de lámparas eléctricas 

ahorradoras 44%, del total de las ventas netas. 

Para el año 2007, el accionista de la Compañía tomo la decidió de cerrar 

la planta industrial situación que se previó desde septiembre  del 2006, 

para fines del año 2006 e inicios del 2007 la compañía incremento las 

compras de productos terminados a compañías relacionadas del exterior. 

El gasto estimado a incurrir como resultado de esta reestructuración no ha 

sido estimado para este informe. 
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1.2 Estructura Organizacional 

La estructura organizacional está sustentada en la Gerencia General local, 

contando con un grupo de trabajo integrado por 6 departamentos, 

correspondientes a los siguientes: 

Departamento de Marketing & Planificación Estratégica cuenta con el 

soporte de un asistente que es dirigido desde la Gerencia regional 

centrada en la casa matriz en Colombia. 

El departamento de Finanzas cuenta con un grupo de trabajo conformado 

por 4 asistentes que son una tesorera quien se encarga de realizar pagos 

a proveedores, transferencias internas, en si todo lo que tenga que ver 

con pagos, el jefe de crédito y cobranza es quien se encarga de realizar la 

gestión directa de cobro con los clientes, el asistente crédito y cobranza es 

el responsable por mantener la cartera de clientes al día en el sistema, la 

asistente contable es quien se encarga de realizar los ingresos de facturas 

en el sistema, mantener al día los documentos para declaración de 

impuestos. 

El departamento de ventas está conformado por el Gerente de ventas 

quien es responsable de los resultados en ventas del resultado de los  dos 

vendedores que conforman su departamento, un jefe de ventas en la 

costa y otro en la sierra. 

El departamento de RRHH está conformado por el jefe de RRHH y su 

asistente quienes se encargan de la nómina, problemas, contrataciones 

de nuevos empleados. 
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El Departamento de IT o sistemas está conformado por el jefe de sistemas 

quién se encarga del desarrollo de nuevas aplicaciones o soporte con el 

sistema SAP y cuenta con la ayuda de un programador, quién se encarga 

de dar soporte a los usuarios. 

El Departamento de Logística es el que se encarga de las importaciones 

que se realizan en la compañía, está conformado por un jefe del 

departamento y una asistente. 

 

 

Figura 1 

1.3 Posición de Mercado 

Iluminaciones S.A. tiene más de 35 años en el mercado ecuatoriano lo 

que le ha permitido posicionarse de forma muy amplia en el Ecuador  que 

a la fecha se considera una marca líder en el mercado, contando con una 

participación del 47,6% en relación a su competencia, como podemos 

observar en el siguiente gráfico de acuerdo al período fiscal 2007. 
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Gráfico 1 

1.4 Estrategia de Negocios 

Se han considerado como las estrategias  principales del negocio las 

siguientes: 

 

Figura 2 
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1.4.1 Cifras comparativas de Ingresos (ventas) de los dos 

ejercicios inmediatos anteriores más el actual. 

TABLA 1: Histórico de ventas 

        

MES AÑO 2005 AÑO 2006 AÑO 2007 

        

Enero 561.959 562.442 632.996 

Febrero 641.075 790.331 422.437 

Marzo 662.750 490.113 525.166 

Abril 827.959 673.295 453.763 

Mayo 542.101 848.624 562.849 

Junio 818.082 647.210 574.539 

Julio 725.655 657.915 458.396 

Agosto 592.643 799.302 652.630 

Septiembre 582.255 991.018 676.484 

Octubre 702.676 585.033 461.973 

Noviembre 786.279 615.939 649.072 

Diciembre 379.680 472.544 554.805 

  7.823.114 8.133.766 6.625.110 
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Gráfico 2 

En este gráfico se puede observar el comportamiento de las ventas en los 

últimos tres años,  teniendo un comportamiento variable debido a las 

diferentes situaciones del mercado y considerando que no es un producto de 

consumo masivo, lo que justificaría la diferencia en el comportamiento de la 

serie expuesta, pues en los meses de  Febrero, junio, abril y septiembre 

podemos observar un incremento en sus ventas  debido a que son los meses 

en que la empresas eléctricas hacen reposiciones o cambios en las 

luminarias. 

TABLA 2: Clasificación de Clientes de acuerdo al volumen de compras 

  Monto Porcentaje 

Clientes A 3.975.064 60% 

Clientes B 1.985.530 30% 

Clientes C 662.510 10% 

  6.625.110 100% 
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Gráfico 3 

La venta de la compañía de Iluminación es realizada  solo a distribuidores 

especiales, que dependiendo de su promedio  de compras se los  clasifica en 

clientes  A, B  o C como podemos observar en la tabla adjunta, 

representando los clientes A un 60% de las ventas durante el período 2007, 

clientes B representando el 30% y clientes C el 10% del total de sus compras 

anuales. 

 

 

 

 

 

 

8 



   
 

TABLA 3: Compras Mensuales durante el período 2007 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 4 

 

Total Porcentaje 

Enero  403.679,67 12% 

Febrero 46690,37 1% 

Marzo 193661,58 6% 

Abril 168167,77 5% 

Mayo 163892,3 5% 

Junio  148043,83 5% 

Julio  238891,91 7% 

Agosto 249365,77 8% 

Septiembre 339690,22 10% 

Octubre 231910,43 7% 

Noviembre 417259,64 13% 

Diciembre 655581,07 20% 

 

3.256.834,56 100% 
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TABLA 4: Compras por proveedor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 5 

Proveedor Monto Porcentaje 

Iluminaciones China 968083,32 30% 

Iluminaciones (Alemania) 727935,52 22% 

Iluminaciones Brasil 721263,38 22% 

Iluminaciones USA 325505,6 10% 

Iluminaciones México 261964,72 8% 

Iluminaciones Singapur 145152 4% 

Iluminaciones (Rep. Checa) 81215,91 2% 

Iluminaciones Hong Kong 14040 0% 

Iluminaciones Argentina 9360 0% 

Iluminaciones Perú 2315,28 0% 

 

3256835,73 100% 
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1.5  ANÁLISIS  FODA   

Tabla 5  Diagnóstico FODA – Factores Internos 

FACTORES INTERNOS 

FORTALEZAS  DEBILIDADES 

 

 Marca posicionada en el 

mercado ecuatoriano. 

 Excelente Marca y 

reputación de sus productos. 

 Enfoque al servicio del 

cliente. 

 Imagen de Calidad 

 Organización Flexible 

 

 Lenta reacción a nuevos 

productos. 

 Costos Elevados en 

administración y ventas 

 El equipo de ventas no esta 

capacitado para la venta de 

los productos. 

 Los excesos de requisitos 

administrativos, obstruyen 

la atención al negocio.   

 Algunos departamentos aún 

no se identifican con la 

atención al cliente. 
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Tabla 6  Diagnóstico FODA – Factores Externos 

FACTORES EXTERNOS 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 

 Larga relación con el cliente 

 Tomar ventaja frente a los 

errores de la competencia. 

 Entrenamiento de clientes 

según la segmentación del 

mercado. 

 Desarrollo en el mercado 

Automotriz 

 Desarrollo con nuevos 

productos y proyectos 

innovadores. 

  

 

 

 Costos altos en las 

importaciones. 

 Los clientes cuentan con los 

medios necesarios para 

importar directamente 

desde China. 

 Incertidumbre política y 

económica. 

 Mercado competitivo. 

 El mercado se acoge tarde 

a las nuevas soluciones o 

tecnologías  en Iluminación. 
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1.6  Identificación de riesgos del negocio (ENFOQUE DE 

LOS RIESGOS) 

Una de las principales características de los negocios que se desarrollan 

en el sector comercial  son los riesgos que tienen que correr, para el 

negocio de la Iluminación no es distinto, pues como todo negocio esta 

sometido a los riesgos como: 

1.6.1 Riesgo Inherente 

Riesgo por la actividad empresarial la libre importación de 

productos similares  y con características parecidas pero de menor 

calidad que el nuestro tienen apertura y entrada con pocas 

restricciones a nuestro mercado, pero se han podido superar estos 

riesgos gracias a las estrategias comerciales y a que nuestros 

productos tienen certificaciones de Calidad, asegurando productos de 

calidad al consumidor final. 

Riesgo país por la situación política de nuestro país y las reformas  a 

la constitución dado por la Asamblea constituyente e inestabilidad  de 

las autoridades del estado, situaciones ocurridas en los  últimos años, 

originan signos de incertidumbre y desconfianza a los inversores tanto 

nacionales como extranjeros. 

1.6.2 Riesgo de Control 

- Errores por malentendidos en las instrucciones, 

- Errores de apreciación,  
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- Falta del debido cuidado y otros factores personales  

- Errores o irregularidades en cantidades que podrían ser 

materiales en relación a los estados financieros,  

- Política débil de control interno contable. 
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CAPÍTULO 2 

MARCO TEÓRICO 

 Este capítulo contiene los conceptos principales de la Auditoría tributaria, 

además los objetivos, alcance y actual enfoque de trabajo para llevar a cabo 

su realización, definición de impuestos totalmente relacionados con la 

revisión realizada. 

2.1  AUDITORÍA TRIBUTARIA 

2.1.1 Concepto 

 La Auditoría Tributaria es un conjunto de principios y procedimientos 

destinados a establecer si han sido aplicados razonablemente las 

normas contables, si se han interpretado y aplicado correctamente las 

leyes tributarias que afectan a la empresa y si consecuentemente se 

han confeccionado correctamente las declaraciones de impuestos 

(tributos). 

La Auditoría Tributaría es un examen realizado por un profesional 

Auditor Independiente o Auditor Tributario con la finalidad de verificar 

el cumplimiento en forma correcta de las obligaciones tributarias 

formales y sustanciales de todo contribuyente, así como también 

determinar los derechos tributarios a su favor. Es por ello que al 

efectuar el examen se deben aplicar las respectivas técnicas y 

procedimientos de auditoría. 
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Al efectuar la Auditoría Tributaria, se verifican los Estados Financieros, 

libros y registros contables, y toda documentación sustentadora de las 

operaciones económicas y financieras de una empresa 

(Contribuyente), con la finalidad de determinar su situación tributaria a 

una fecha determinada. 

 Esta auditoría utiliza los mismos procedimientos, técnicas de la 

auditoría financiera tradicional, por lo tanto se considerarán para su 

evaluación las Normas Ecuatorianas de Auditoría, ya que deberán 

cumplirse los mismos estándares en la ejecución de la revisión, así 

como las Normas de Información Financieras y Normas Ecuatorianas 

de Contabilidad a fin de corroborar la razonabilidad de los estados 

financiero, efectuando las pruebas de cumplimiento en relación a las 

obligaciones tributarias. 

 También incluye examen, basándonos en pruebas físicas, 

observaciones objetivas, evidencia que soporte las revelaciones 

expuestas en los estados financieros; además pruebas de 

cumplimiento con los deberes formales a la administración tributaria. 

 

El trabajo se desarrollará además sustentándose con las tesis de las 

normas reconocidas y de aceptación general así como las impartidas  

           por los organismos oficiales tales como  el Código Tributario, Código            
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de Trabajo, Ley de Régimen Tributario y el reglamento para su 

aplicación,  así como acuerdos, resoluciones e instrucciones. 

 

2.1.2 Objetivos 

 El objetivo de la auditoría tributaria es identificar, determinar la 

veracidad, verificar y principalmente evaluar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en un período fiscal determinado,  se 

presentan dos maneras: 

1. En primer lugar, comprobar que la compañía ha reflejado 

adecuadamente las obligaciones tributarias, en función del 

devengado, habiendo aprovisionado correctamente los riesgos 

derivados de posibles contingencias fiscales. 

2. En segundo lugar, verificando si se ha producido su pago efectivo 

según los plazos y de acuerdo a los requisitos formales establecidos 

por la administración tributaria del país. 

En el presente trabajo el objetivo principal es  verificar que la 

información declarada corresponda a las operaciones anotadas en los 

registros contables y a la documentación sustentadora; así como a 

todas las transacciones económicas efectuadas, a fin de detectar 

diferencias temporales y/o permanentes y establecer reparos 

tributarios, de conformidad a las  normas contables y tributarias 

vigentes. 
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2.2 IMPUESTOS 

2.2.1 Definición 

Impuesto es la contribución con que el estado grava los bienes de 

individuos y  empresas y su trabajo para sufragar los gastos públicos.  

Los impuestos son una cuota, parte de la riqueza, que los ciudadanos 

dan obligatoriamente al Estado y a los entes locales de derecho 

administrativo para ponerlos en condiciones de proveer a la 

satisfacción de las necesidades colectivas.  Su carácter es coactivo y 

su producto se destina a la realización de servicios de utilidad general 

y de naturaleza indivisible. 

 

2.2.2 Impuestos en el Ecuador 

Entre los impuestos a cargo de la administración tributaria, el servicio 

de rentas internas es el que actúa como ente regulador, tenemos: 

- Impuesto a la renta siempre que supere la base anual 

- Retenciones en la fuente 

- El impuesto al valor agregado (IVA) 

- Impuesto a los consumos especiales (ICE) siempre que produzca o 

comercialice bienes o servicios gravados con este impuesto. 

- Impuesto a la salida de divisas 
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2.3   SOCIEDADES 

2.3.1  Definición 

Según el Servicio de Rentas Internas, el término sociedad comprende 

a todas las instituciones del sector público, a las personas jurídicas 

bajo control de las Superintendencias de Compañías y de Bancos, las 

organizaciones sin fines de lucro, los fideicomisos mercantiles, las 

sociedades de hecho y cualquier patrimonio independiente del de sus 

miembros. 

Las instituciones de carácter privado sin fines de lucro buscan y 

promueven el bien común general de la sociedad, incluyendo las 

actividades de promoción, desarrollo e incentivo del bien general en 

sus aspectos sociales, culturales, educacionales, así como actividades 

relacionadas con la filantropía y beneficencia pública. 

 

Según el Art. 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno, el término 

sociedad corresponde a la persona jurídica; la sociedad de hecho; el 

fideicomiso mercantil y los patrimonios independientes o autónomos 

dotados o no de personería jurídica, salvo los constituidos por las 

instituciones del Estado siempre y cuando los beneficiarios sean 

dichas instituciones; el consorcio de empresas, la compañía tenedora 

de acciones que consolide sus estados financieros con subsidiarias o 

afiliadas; fondo de inversión o cualquier entidad que aunque carente 
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de personería jurídica, constituya una unidad económica o un 

patrimonio independiente de los de sus miembros. 

 

2.3.2   Impuestos que retienen las sociedades 

              2.3.2.1  Impuesto a la Renta 

Es el impuesto que se debe cancelar sobre los ingresos o rentas, 

producto de actividades personales, comerciales, industriales, 

agrícolas, y en general actividades económicas y aún sobre ingresos 

gratuitos, percibidos durante un año, luego de descontar los costos y 

gastos incurridos para obtener o conservar dichas rentas. 

Se paga sobre la base imponible, entendiéndose por tal, el monto de 

las rentas gravadas percibidas en el año menos los costos o gastos 

denominados deducciones.  Para las personas naturales existe una 

cantidad desgravada, que es la cantidad fijada por la Ley sobre la cual 

la tarifa del impuesto es de 0%. 

 

Debe ser pagado por las personas naturales, las sucesiones indivisas 

y las sociedades, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el 

país,  que hayan percibido rentas gravadas en el Ecuador. 
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2.3.2.2 Hecho generador 

Para efectos de este impuesto se considera como hecho generador a 

la “Generación de Renta” es decir, los ingresos de fuente ecuatoriana 

obtenidos a título gratuito o a título oneroso provenientes del trabajo, 

del capital o de ambas fuentes, consistentes en dinero, especies o 

servicios; y,  los ingresos obtenidos en el exterior por personas 

naturales domiciliadas  en  el  país o por sociedades nacionales, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 

 

2.3.2.3   Sujeto activo y pasivo 

El sujeto activo de este impuesto es el Estado y lo administrará a 

través del Servicio de Rentas Internas (SRI). 

Son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas  que,  según  la  

Ley,  están  obligadas al cumplimiento de las prestaciones tributarias, 

sea como: Contribuyente o agente de retención. 

 

       2.4  Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta 

 2.4.1  Hecho Generador 

Retenciones en la fuente por ingresos bajo relación de dependencia 

Retenciones en la fuente sobre rendimientos financieros 

Retenciones en la fuente sobre los pagos al exterior 
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Otras retenciones en la fuente 

 

2.4.2  Efectivización (Momento de la Retención) 

Debe realizarse en el momento que se realice la cancelación o pago o 

crédito en cuenta al beneficiario de la renta generada. 

        2.5  Impuesto al valor agregado 

Es el impuesto que se paga por la transferencia de bienes y por la 

prestación de servicios.  Se denomina Impuesto al Valor Agregado por 

ser un gravamen que afecta a todas las etapas de comercialización 

pero exclusivamente en la parte generada o agregada en cada etapa. 

Deben pagar todos los adquirentes de bienes o servicios, gravados 

con tarifa 12%.  El pago lo hará al comerciante o prestador del 

servicio, quien a su vez, luego de percibir el tributo lo entrega al 

Estado mediante una declaración. En el caso de importaciones paga el 

importador el momento de desaduanizar la mercadería. 

2.5.1 Sujeto Activo 

El sujeto activo de este impuesto es el Estado y lo administrará a 

través del Servicio de Rentas Internas (SRI). 
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2.5.2  Sujeto Pasivo  

2.5.2.1  En calidad de Agentes de Percepción 

1. Las personas naturales y las sociedades que habitualmente 

practiquen enajenación de bienes gravados con tarifas. 

2. Quienes realicen importaciones gravadas con una tarifa. 

3. Las personas naturales y las sociedades que habitualmente 

presten servicios gravada con alguna tarifa. 

 

2.5.2.2 En calidad de Agentes de Retención 

El agente de retención, que como regla general, es quien compra 

bienes o servicios. Pueden ser personas naturales obligadas a llevar 

contabilidad, sucesiones indivisas o sociedades dependiendo de las 

disposiciones de las normas vigentes para cada tipo de impuesto. 

Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo 

comprobante de retención, dentro del término no mayor de cinco días 

de recibido  el  comprobante  de  venta,  a  las personas a quienes 

deben efectuar  la retención. 
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2.5.2.2.1 Hecho generador 

El impuesto se cancela sobre el valor de todas las operaciones y 

transacciones monetarias que se realicen al exterior, con o sin 

intervención de las instituciones del sistema  financiero.  

2.5.2.2.2 Sujeto Activo 

El estado Ecuatoriano a través del organismo regulador, Servicio de 

Rentas Internas. 

2.5.2.2.3 Sujeto Pasivo 

El ISD debe ser pagado por todas las personas naturales, sucesiones 

indivisas, y sociedades privadas, nacionales y extranjeras. 

Las Instituciones Financieras Internacionales se constituyen en 

agentes de retención del impuesto cuando transfieran divisas al 

exterior por disposición de sus clientes. 

El Banco Central Ecuador se constituye en agente de retención del 

impuesto cuando efectúe transferencias al exterior por orden y a 

cuenta de las Instituciones Financieras Internacionales. 

Las empresas de Courier que envíen divisas al exterior (remesadoras) 

se constituyen en agentes de percepción cuando remitan dinero al 

exterior por orden de sus clientes. 
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2.6 Gastos 

2.6.1 Definición  

La definición de gastos incluye tanto las pérdidas como los gastos que 

surgen en las actividades ordinarias de la empresa.  

Entre los gastos de la actividad ordinaria se encuentran, por ejemplo, 

el costo de las ventas, los salarios y la depreciación. Usualmente, los 

gastos toman la forma de una salida o depreciación de activos, tales 

como efectivo y otras partidas equivalentes al efectivo, inventarios o 

propiedades, planta y equipo. Son pérdidas otras partidas que, 

cumpliendo la definición de gastos, pueden o no surgir de las 

actividades ordinarias de la empresa.  

Las pérdidas representan decrementos en los beneficios económicos 

y, como tales, no son diferentes en su naturaleza de cualquier otro 

gasto. Por tanto, en este Marco Conceptual no se considera que 

constituyan un elemento diferente.  

Entre las pérdidas se encuentran, por ejemplo, las que resultan de 

siniestros tales como el fuego o las inundaciones, así como las 

obtenidas por la venta de activos no corrientes. La definición de gastos 

también incluye a las pérdidas no realizadas, por ejemplo aquéllas que 

surgen por el efecto que los incrementos en la tasa de cambio de una 
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determinada divisa tienen, sobre los préstamos tomados por la entidad 

en esa moneda.  

Si las pérdidas se reconocen en los estados de resultados, es usual 

presentarlas por separado, puesto que el conocimiento de las mismas 

es útil para los propósitos de toma de decisiones económicas. Las 

pérdidas suelen presentarse netas de los ingresos relacionados con 

ellas. 

2.6.1.2 Gastos deducibles 

Para efectos Fiscales son todos aquellos que son necesarios para la 

generación de ingresos gravados y por tanto se confortan contra 

aquellos ingresos gravados para la disminución de las utilidades 

Es el impuesto que se debe cancelar sobre los ingresos o rentas, 

producto de actividades personales, comerciales, industriales, 

agrícolas, y en general actividades económicas y aún sobre ingresos 

gratuitos, percibidos durante un año, luego de descontar los costos y 

gastos incurridos para obtener o conservar dichas rentas. 

El deducible es equivalente a 1.3 veces la fracción básica, los gastos 

deducibles son en vivienda, educación, salud, alimentación y 

vestimenta. 
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Fracción 

básica 

Exceso 

hasta 

Impuesto 

Fracción 

Básica 

% Impuesto 

Fracción 

Excedente 

0 8570 0 0% 

8570 10910 0 5% 

10910 13640 117 10% 

13640 16370 390 12% 

16370 32740 718 15% 

32740 49110 3173 20% 

49110 65480 6447 25% 

65480 87300 10540 30% 

87300 
en 

adelante 
17086 35% 

Tabla 7. Deducción de Impuestos según fracción básica 

 

  2.6.1.3  Gastos no deducibles 

 Son todas aquellas erogaciones que las entidades realizan pero que 

el fisco no las acepta para efectos de impuesto sobre la renta y por 

tanto no pueden ser confrontados contra los ingresos gravados. 

Los gastos no deducibles fiscalmente son aquellos que no pueden ser 

tenidos en cuenta para la determinación del resultado fiscal o tributario 

del ejercicio, el cual expresa el importe de la renta o beneficio 

 Ley de Régimen Tributario Interno (Denominación incluida por el Art. 64 de la Ley s/n, 
R.O. 242-3S, 29-XII-2007) 
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obtenido en el ejercicio por los que la empresa debe tributar, es decir, 

lo que conocemos como base imponible. 

El término "gasto no deducible" no se presta a equívocos ni a dudas, 

su significado es el que acabamos de indicar, se utiliza en el ámbito 

tributario, y dicha expresión no se utiliza en cambio en el ámbito 

contable, de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno 

(Denominación incluida por el Art. 64 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-

XII-2007) 

2.6.1.4 Gastos de Gestión  

Son aquellos gastos que incurren los administradores de empresas y 

otros empleados autorizados por ellas, siempre que correspondan a 

gastos efectivos, debidamente documentados y que se hubieren 

incurrido en relación con el giro ordinario del negocio, como 

atenciones a clientes, reuniones con empleados y con accionistas, 

hasta un máximo equivalente al 2% de los gastos generados 

realizados en el ejercicio en curso 

2.6.1.5 Gastos de Viaje 

Los gastos de viaje, hospedaje y alimentación de empleados y 

trabajadores del sector privado y de las empresas del sector público 

sujetas al pago del impuesto a la renta, que no hubieren recibido 

Ley de Régimen Tributario Interno (Denominación incluida por el Art. 64 de la Ley s/n, 
R.O. 242-3S, 29-XII-2007) 
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viáticos, por razones inherentes a su función y cargo, incurridos dentro 

o fuera del país. 

2.7 Precios de Transferencia 

Los precios de transferencia son aquellos a precios a los cuales una 

empresa transfiere bienes físicos, intangibles, o proporciona servicios 

a sus empresas relacionadas. 

. 
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CAPÍTULO 3 

PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

 3.1 PLANIFICACIÓN 

 3.1.1 Motivo 

 La actual y moderna administración tributaria, basada en la Ley de 

Régimen Tributario Interno y su Reglamento, presenta normativa 

aplicable a los diferentes tipos de personas según su movimiento 

económico.  El giro del negocio de la importación y comercialización 

de productos para la Iluminación,  no es la excepción, por lo que para 

conocer la situación real de su cumplimiento tributario, se hace 

necesaria una evaluación detallada a cargo de los externos, que 

basados en normas de aceptación general y experiencia profesional, 

emiten su criterio sobre los hechos. 

 

 Sobre la responsabilidad de los auditores externos, el Art. 213 (RLRTI) 

dice lo siguiente: “Los auditores están obligados, bajo juramento, a 

incluir en los dictámenes que emitan respecto de los estados 

financieros de las sociedades auditadas, un informe separado que 

contenga la opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de las mismas, ya sea como contribuyentes o en su calidad 

de agentes de retención o percepción de los tributos” 
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Por esta razón la auditoría fue realizada con la finalidad de analizar el 

cumplimiento tributario correspondiente al período fiscal 2007 de 

Iluminaciones S.A. una empresa  comercial ubicada en la ciudad de 

Guayaquil dedicada a la importación y comercialización de productos 

para la iluminación.  

3.1.2 Obligaciones Tributarias 

Iluminaciones S.A. es una sociedad que debe cumplir con los deberes 

formales u obligaciones tributarias, al igual que deben cumplir todas 

las instituciones de carácter privado, entre sus principales obligaciones 

tenemos: 

- Inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

- Llevar contabilidad 

- Emitir facturas, notas de crédito, notas de debito y comprobantes de 

retención. 

- Se constituyen también en agentes de retención del impuesto a la 

renta y del impuesto al valor agregado. 

- Serán sujetos de retención del impuesto a la renta y del impuesto al 

valor agregado según el tiempo de transacciones que realicen y de 

acuerdo a los porcentajes establecidos. 

Los formularios que utiliza son: 

a) Mensuales 

- 104 declaraciones de IVA. 
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- 103 declaraciones de retenciones en la fuente. 

b) Anuales 

-101 declaraciones de impuesto a la renta 

Documentos adicionales que se utilizan: 

- Declaración de baja de documentos pre impresos 

           - Anexos transaccionales (Mensual) 

 - Precios de transferencia (Anual) 

          3.1.3. Alcance de la Auditoría  

Comprenderá  la elaboración y análisis de  los anexos tributarios y 

finalmente se realizará  el informe de cumplimiento tributario del 

ejercicio fiscal 2007 con sus respectivas recomendaciones sobre 

aspectos tributarios.  

 

3.1.4 Objetivo de la Auditoría 

 Analizar el cumplimiento tributario de la compañía Iluminaciones S.A. 

en el período fiscal 2007, con el propósito de determinar las posibles 

contingencias tributarias. 

Determinar si se ha producido el pago efectivo de dichas obligaciones 

según los plazos y acuerdos a los requisitos formales establecidos y 

exigidos por el SRI (Servicio de rentas interna).  
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Tomando en cuenta el Alcance y Objetivo de la presente auditoría se 

realizó el siguiente programa, con la finalidad de hallar posibles 

diferencias. 

 

3.2 Programa de Auditoría 

 

 3.2.1 ELABORACIÓN  DE ANEXO 1 

(Datos del contribuyente sujeto a examen)  

PROCEDIMIENTOS TIEMPO RESPONSABLE 

 

1.- Se procedió a verificar los 

documentos necesarios  para  la 

elaboración de este anexo  tales como : 

1) Registro único de contribuyente 

RUC 

2) Informe de Auditoría financiera 

del período correspondiente. 

Con el objetivo de verificar que la 

compañía se encuentre con todos los 

documentos y registros en regla. 

 

2.-  Para los puntos 1.1 al 1.9 del anexo 

se verifica en el RUC de la compañía el 

 

1 HORA 
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cual es emitido por el Servicio de 

Rentas Internas o en la página de la 

Superintendencia de Compañías. 

www.supercias.gov.ec 

 

3.-  El punto 1.10 se verificó que este de 

acuerdo con el informe financiero el 

mismo que se detalla en la nota de 

capital y me indica la cantidad de 

acciones que posee la compañía. 

 

4.-  La compañía Iluminaciones S.A. no 

aplica en lo que corresponde a 

fideicomiso detallado en el 1.11 -  1.12. 

 

5.- En el caso de los puntos 1.13 y 1.14 

se procedió a verificar las compras que 

se mantienen con compañías 

relacionadas en el extranjero de 

acuerdo a los mayores de compras 

proporcionados por la compañía 

Iluminaciones S.A. 
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6.-  En el punto 1.20 se procedió a 

detallar toda la información necesaria 

correspondiente al sistema contable de 

la compañía Iluminaciones S.A. 

Elaborado por: La autora  (Tabla 8) 

 

3.2.2 ELABORACIÓN  DE ANEXO 2 

(Gastos Financieros por Intereses con Créditos Externos) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

Se procedió a revisar las cuentas de 

pasivo que se llama Obligaciones 

financieras donde se verificó que la 

compañía Iluminaciones S.A. no 

mantiene ningún crédito externo. 

 

 

30 MINUTOS 

 

Elaborado por: La autora (Tabla 9) 

 

 

3.2.3 ELABORACIÓN  DE ANEXO 3 

(Remanentes de Retenciones o Anticipo de Impuesto a la Renta de años 

anteriores en el pago de Impuesto a la Renta) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

Se procedió a verificar en la declaración   
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del formulario 101  en la parte de la 

conciliación tributaria en el caso de que 

la empresa Iluminaciones S.A. tenga un 

saldo a favor o haya pagado por 

adelantado el impuesto a la renta. 

 

30 MINUTOS 

Elaborado por: La autora (Tabla 10) 

 

 

3.2.4 ELABORACIÓN  DE ANEXO 4 

(Cálculo de valores Declarados de IVA) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

Para realizar este anexo se tuvo que 

contar con  los formularios mensuales  

de IVA (Impuesto al valor agregado).  

Cuadro 3.- Se solicitó los mayores de 

ventas y compras netas con tarifa 

diferente de 0%, ventas netas grabadas 

con tarifa 0%, se verificó las cuentas de 

mayores de activo fijo y de 

exportaciones de bienes y servicios. 

Cuadro 3.1.-  Al igual que el cuadro 

anterior se toman los mismos valores 

que fueron contabilizados en libros, 

 

 

2 HORAS 
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pero además se añaden las ventas 

según la declaración del formulario 104.  

Cuadro 3.2.- Se realizó un cruce de 

ventas declaradas en IVA vs las ventas 

declaradas en ventas. 

  

Elaborado por: La autora (Tabla 11) 

 

3.2.5 ELABORACIÓN  DE ANEXO 5 

(Conciliación de Retenciones de IVA vs Libros) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

Se procedió a verificar según los 

mayores en libros de todo el año 2007, 

el valor de los pagos por concepto de 

IVA 30%, 70% y 100% y luego se 

procedió a tomar el valor del formulario 

104 casillero 898 mensualmente. 

 

 

1 HORA 

 

Elaborado por: La autora (Tabla 12) 
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3.2.6 ELABORACIÓN  DE ANEXO 6 

(Conciliación de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta vs 

Libros) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

Se procedió a verificar según los 

mayores en libros de todo el año 2007, 

el valor de los pagos por concepto de 

Retenciones en la Fuente (RTE. FTE.) 

1%,5%,8%, por relación de 

dependencia y luego se procedió a 

tomar el valor del formulario 103 

casillero 499 mensualmente. 

 

 

2 HORAS 

 

Elaborado por: La autora  (Tabla 13) 

 

3.2.7 ELABORACIÓN  DE ANEXO 7 

(Resumen de Importaciones y pago de Impuesto a los consumos 

Especiales) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

La compañía no aplica por tratarse de 

productos de Iluminación. 

 

5  MINUTOS 

 

Elaborado por: La autora  (Tabla 14) 
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3.2.8 ELABORACIÓN  DE ANEXO 8 

(Conciliación tributaria de Impuesto a la Renta) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

Nuestra base fundamental para este 

Anexo es el formulario 101, el cual es 

entregado por la Iluminaciones S.A. a la 

Superintendencia de la Compañía hasta 

fines el 30 de Abril de cada año,  

 

 

30 MINUTOS 

 

Elaborado por: La autora  (Tabla 15) 

 

3.2.8.1 ELABORACIÓN  DE ANEXO 8.1 

(Detalle de Ingresos Exentos) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

La compañía Iluminaciones S.A. en el 

presente año no ha generado ingresos 

exentos de acuerdo al reglamento de la 

Ley de Régimen tributario Interno en 

sus diferentes numerales. 

 

 

30 MINUTOS 

 

Elaborado por: La autora  (Tabla 16) 
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3.2.8.2 ELABORACIÓN  DE ANEXO 8.2 

(Detalle de Gastos No Deducibles) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

Para el caso de la Compañía 

Iluminaciones S.A. existen 3 rubros que 

conforman el Gasto No Deducible, 

como son: Provisión para Jubilación 

Patronal, Provisión de Inventario PT 

Importado, Provisión Pérdidas por 

Deterioro los mismos, que fueron 

tomados de los mayores que se 

encuentran reflejados en libros. 

 

 

1 HORAS 

 

Elaborado por: La autora  (Tabla 17) 

 

3.2.8.3 ELABORACIÓN  DE ANEXO 8.3 

(Detalle de otras deducciones (Tratamientos Especiales a los que se 

acoge el Contribuyente)) 

(Exoneraciones por Leyes Especiales) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

La compañía en el presente ejercicio no 

se acoge a ningún beneficio tributario 

establecido en leyes especiales. 

 

30 MINUTOS 

 

 

Elaborado por: La autora  (Tabla 18) 
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3.2.8.4 ELABORACIÓN  DE ANEXO 8.4 

(Cálculo de la Amortización de la Pérdida Tributaria) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

Las declaraciones de Impuesto a la 

Renta por los años comprendidos entre 

el 2001 al 2006 no presentan pérdida 

tributaria alguna. 

 

30 MINUTOS 

 

 

Elaborado por: La autora   (Tabla 19) 

 

3.2.8.5 ELABORACIÓN  DE ANEXO 8.5 

(Análisis de los Gastos de Gestión) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

La compañía Iluminaciones S.A. 

durante el ejercicio actual no tiene 

gastos de gestión y lo podemos verificar 

en el formulario 101 (ANEXO 10) del 

casillero 744. Se solicitaron los mayores 

de administración como gastos de 

ventas para verificar el total de los 

gastos, dicho valor también fue 

verificado en el informe financiero de 

Auditoría. 

 

 

30 MINUTOS 

 

Elaborado por: La autora  (Tabla 20) 
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3.2.8.6 ELABORACIÓN  DE ANEXO 8.6 

(Análisis de Gastos de Viaje) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

Se procedió a verificar los mayores en 

libros correspondientes a todos los 

ingresos que percibe la compañía, 

dicho valor fue verificado en el informe 

financiero de Auditoría. 

 

30 MINUTOS 

 

 

Elaborado por: La autora  (Tabla 21) 

 

3.2.8.7 ELABORACIÓN  DE ANEXO 8.7 

(Clasificación de Costos y Gastos) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

Se procedió a detallar los costos de 

ventas y gastos de la compañía 

Iluminaciones S.A. El mismo que debió 

cuadrar con informe de auditoría 

financiera. 

 

1 HORA 

 

 

Elaborado por: La autora  (Tabla 22) 
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3.2.9 ELABORACIÓN  DE ANEXO 9 

(Cálculo de Reinversión de Utilidad) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

La compañía Iluminaciones S.A. no 

aplica en este ANEXO por que no 

desean reinvertir sus Utilidades. 

 

30 MINUTOS 

 

Elaborado por: La autora  (Tabla 23) 

 

3.2.10 ELABORACIÓN  DE ANEXO 10 

(Detalle de Cuentas Contables incluidas en la declaración de Impuesto a 

la Renta) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

Este ANEXO contiene el mismo detalle 

del formulario 101 de Impuesto a la 

Renta. 

 

30 MINUTOS 

 

Elaborado por: La autora  (Tabla 24) 

 

3.2.11 ELABORACIÓN  DE ANEXO 11 

(Detalle de principales transacciones del negocio ocurridas durante el 

año) 

PROCEDIMIENTO TIEMPO RESPONSABLE 

En este ANEXO se detallan las 

transacciones  realizadas durante el 
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año 2007 cuadrando con el ANEXO 1 

en el punto 1.13 de compañías 

relacionadas. 

30 MINUTOS 

Elaborado por: La autora  (Tabla 25) 
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CAPÍTULO 4 

INFORME DE AUDITORÍA 

 

El informe de los auditores independientes se publica normalmente en 

relación con exámenes de los estados financieros básicos: Balance de 

Situación y los estados de Resultados.  Basándose estos en el cumplimiento 

de las  Normas de Auditoría General, leyes, reglamentos, resoluciones que 

emitirá la administración tributaria. 

 

Los auditores externos están obligados a responder, incluir en los 

dictámenes evidencia relevante sobre la información presentada en los 

estados financieros que auditan, de no hacerlo responderán hasta de la culpa 

leve por los perjuicios que causaren a las accionistas con ocasión de sus 

actuaciones, informes u omisiones y dará lugar al informe respectivo a la 

Superintendencia de Compañía la sanción respectiva por la no idoneidad de 

sus funciones. 
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Iluminaciones S.A. 

Informe de los Auditores Independientes                                                  

Sobre el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias 

31 de Diciembre del 2007 
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Iluminaciones S.A. 

Informe de los Auditores Independientes 

Sobre el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias 

31 de Diciembre del 2007 

 

4.1.1  Índice del Contenido 

4.1.2 INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES   

4.1.3 INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA   

1 Datos del contribuyente 

2 Crédito Tributario por Leyes Especiales 

3 Remanes de Anticipo de Impuesto a la Renta de años 

anteriores en el pago de impuesto a la Renta 

4 Cálculo de Valores Declarados de IVA 

5 Conciliación de Retenciones de IVA vs. Libros 

6 Conciliación de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la 

Renta vs libros 

7 Resumen de Importaciones y pago de Impuesto a los 

Consumos Especiales 

8 Conciliación tributaria del Impuesto a la Renta 

9 Cálculo de la reinversión de utilidades 

10 Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de 

Impuesto a la Renta 

47 



 

11 Resumen de la información para la devolución del IVA 

12 Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas 

durante el año 

13 Detalle de los tributos administrados por la Autoridad Fiscal y 

Vector Fiscal del contribuyente 

 

        

Abreviatura utilizada: 

US$ Dólares estadounidenses  
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4.1.2 - INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
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4.1.2  INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

 

A la Junta de Accionistas 

Iluminaciones S.A. 

 

1. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con normas de auditoría 

generalmente aceptadas en el Ecuador y con el propósito de 

formarnos una opinión sobre dichos estados financieros. Estas normas 

requieren de una auditoría planificada y realizada para obtener una 

seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres 

de errores significativos, e incluye el examen, sobre una base 

selectiva, de la evidencia que respalda los montos y las revelaciones 

en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no 

tiene como propósito específico establecer la existencia de instancias 

de cumplimiento de las normas legales que sean aplicables a la 

entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales 

incumplimientos, se distorsione significativamente la situación 

financiera, los resultados de las operaciones, los cambios en el 

patrimonio y los flujos de efectivo presentados en los estados 

financieros. Sin embargo, como parte de la obtención de la seguridad 

razonable de si los estados financieros están libres de errores 

significativos, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las 

obligaciones de carácter tributario detalladas en el párrafo siguiente. 
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2. Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior 

no revelaron situaciones en las transacciones y documentación 

examinadas que, en nuestra opinión se consideren incumplimientos 

durante el año que terminó el 31 de diciembre del 2007 que afecten 

significativamente los estados financieros mencionados en el primer 

párrafo, con relación a las siguientes obligaciones establecidas en las 

normas tributarias vigentes: 

a)  mantenimiento de los registros contables de la Compañía de 

acuerdo con las disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

b) conformidad de los estados financieros y de los datos que se 

encuentran registrados en las declaraciones de Impuesto a la Renta, 

Retenciones en la fuente e Impuesto al Valor Agregado con los 

registros contables mencionados en el punto anterior. La Compañía 

por naturaleza de sus actividades no presenta declaraciones del 

Impuesto a los Consumos Especiales; 

c) declaración y pago de Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor 

Agregado que figuran como saldos a cargo de la Compañía en sus 

declaraciones tributarias. La Compañía por la naturaleza de sus 

actividades no presenta declaraciones del Impuesto a los Consumos 

Especiales; 

d) aplicación, en todos los aspectos importantes, de las disposiciones 

contenidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y en su 

Reglamento, y en las Resoluciones del Servicio de Renta Internas de 
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cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y liquidación 

razonable del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado. La 

compañía por la naturaleza de sus actividades no presenta 

declaraciones del Impuesto a los Consumos Especiales; 

e) presentación de las declaraciones como agente de retención y 

pago de las retenciones que está obligada a realizar la Compañía, de 

conformidad con las disposiciones tributarias. 

3. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas 

obligaciones, así como los criterios de aplicación de las normas 

tributarias, son responsabilidad de su administración; tales criterios 

podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades 

competentes.  

4. Nuestra auditoría se efectuó con el propósito de expresar una 

opinión sobre el cumplimiento tributario. La información suplementaria 

incluida en los anexos 1 al 11, preparado para  la Administración de 

Iluminaciones S.A. y que surge de los registros contables y demás 

documentación que nos fue exhibida.  

5. En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 1071 del 26 

de diciembre del 2003 y en circular No. 9170104DGEC-001 del 21 de 

enero del 2005 del Servicio de Rentas Internas informamos que 

existen ciertas recomendaciones relacionadas con aspectos 

tributarios, las que se detallan en la sección III “Recomendaciones 

sobre Aspectos Tributarios”. 

52 



 

6. Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los 

Accionistas y Administración de Iluminaciones S.A. y para su 

presentación al Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las 

disposiciones emitidas por esa entidad de control; y no debe ser 

utilizado para ningún otro propósito. 

 

24 de mayo del 2008, excepto por la 

Información sobre la presentación y  

pago de la declaración sustitutita del  

impuesto a la renta que se indica en  

el párrafo 2c) que es al 30 de mayo  

del 2008. 

 

Jacqueline Molina Duque 
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4.1.3 – INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA 
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  ANEXO 11 

ILUMINACIONES S.A. 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO 

OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

 

La Compañía adquiere materias primas y productos terminados 

principalmente a  Iluminaciones GmbH Munchen (accionista mayoritario) y 

compañías relacionadas. En adición, la Compañía recibe reembolsos de 

gastos por concepto de remuneraciones a funcionarios y gastos de viaje de 

Iluminaciones de Colombia y Perú. 

 

 

 

 

 

__________________________                               _________________________ 
Econ. Alfredo Barriga    Sr. Alfredo Sánchez 
Representante Legal    RUC No. 0902584635542 
Iluminaciones S.A.     Contador Registro No. 014438 
       Iluminaciones S.A. 
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4.1.4-RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 
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Mayo 31 del 2008 

 

Economista 

Alfredo Barriga, Representante Legal 

Iluminaciones S.A. 

Ciudad  

 

Estimado Eco. Barriga: 

 

El principal propósito de nuestra auditoría fue el permitirnos expresar una 

opinión sobre los estados financieros de Iluminaciones S.A. al y por el año 

que terminó el 31 de diciembre del 2007. Como parte de nuestra auditoría 

hicimos un estudio y evaluación de la estructura de control interno contable, 

dentro del alcance que consideramos necesario para evaluar dicha estructura 

de control interno contable, tal como es requerido por las normas 

ecuatorianas de auditoría. Bajo tales normas, el propósito de este estudio y 

evaluación es establecer una base confiable que sirva para determinar la 

naturaleza, oportunidad y extensión de los procedimientos de auditoría que 

son necesarios para expresar una opinión sobre dichos estados financieros. 

Nuestros estudios y evaluación fueron más limitados de lo que sería 

necesario para expresar una opinión sobre la estructura de control interno 

contable tomada como un todo. 
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La administración de Iluminaciones S.A. es la única responsable de 

establecer y mantener una estructura de control interno de contabilidad. Para 

cumplir con esta responsabilidad se requiere que la Administración realice 

ciertas estimaciones y juicios para evaluar los beneficios anticipados y costos 

relacionados con los procedimientos de control. Los objetivos de una 

estructura de control interno conllevan que la Administración obtenga una 

seguridad razonable, pero no absoluta, respecto a la salvaguardia de los 

activos contra pérdidas resultantes de uso o disposición no autorizada, que 

las transacciones se efectúen de acuerdo con la autorización de la 

Administración y que éstas se registren correctamente para permitir la 

preparación de los estados financieros de conformidad con las normas 

ecuatorianas de contabilidad. 

 

Hay limitaciones inherentes que se deben reconocer cuando se considera la 

efectividad potencial de cualquier estructura de control interno. En la 

realización de los procedimientos de control pueden resultar errores por 

malentendidos de las instrucciones, errores de apreciación, falta del debido 

cuidado y otros factores personales. Aquellos procedimientos de control cuya 

efectividad depende de la segregación de funciones pueden ser inoperantes 

debido a complicidad. Igualmente, los procedimientos de control pueden ser 

intencionalmente ignorados, bien con respecto a los criterios y estimaciones 

que se requieren en la preparación de los estados financieros, o en la 

ejecución y registro de las transacciones. Además, la proyección de cualquier 
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evaluación de la estructura de control interno contable a períodos 

subsiguientes está sujeta al riesgo de que los procedimientos puedan resultar 

inadecuados debido a cambios en las condiciones y de que el grado de 

cumplimiento de los procedimientos se pueda deteriorar. 

 

Una debilidad sustancial de control interno es aquella en que el diseño o 

ejecución de uno o más elementos de la estructura de control interno 

contable no reduce a un nivel relativamente bajo el riesgo de que errores o 

irregularidades en cantidades que podrían ser materiales en relación a los 

estados financieros, puedan ocurrir y no ser detectados dentro de un lapso 

oportuno por los empleados en el curso normal de la ejecución de las 

funciones a ellos asignadas. 

 

Nuestros estudio y evaluación del sistema de control interno contable, el cual 

fue hecho con el propósito limitado establecido en el primer párrafo de este 

informe, no necesariamente revelaría todas las condiciones que se 

consideran como debilidades sustanciales de control interno; 

consecuentemente no expresamos una opinión sobre el sistema de control 

interno contable de Iluminaciones S.A., tomado como un todo. Sin embargo, 

nuestro estudio y evaluación mostró ciertas condiciones que aunque no se 

consideran debilidades sustanciales de control interno, llevamos a su 

conocimiento para que la acción correctiva sea tomada en las circunstancias. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 1071 del 26 de 

diciembre del 2002 y de la Circular No 9170104DGEC-001 del 21 de enero 

del 2004 DEL Servicio De Rentas Internas, en el anexo de esta carta 

incluimos aquellas recomendaciones relacionadas con aspectos tributarios 

que llegaron a nuestra atención durante la ejecución de nuestra auditoría. 

Dichas recomendaciones no incluyen todas las posibles mejoras que un 

estudiado y evaluación pormenorizada podrían haber revelado. 

 

Nuestras recomendaciones no han sido revisadas después de la fecha de 

nuestro informe de auditoría, por consiguiente, no estamos enterados de 

cualquier cambio subsecuente. 

 

Se entiende que este informe es únicamente para uso e información del 

servicio de Rentas Internas y de la Administración de Iluminaciones S.A. y no 

debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

 

Las recomendaciones incluidas en el presente informe fueron analizadas con 

el Sr.  Alfredo Sánchez, Jefe de Contabilidad, cuyos comentarios se resumen 

al final de cada recomendación. 

     Muy atentamente 

 

     Jacqueline Molina Duque  
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CAPÍTULO 5 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. CONCLUSIONES 

De acuerdo con el análisis y seguimiento de las auditorías realizadas en años 

anteriores y a las informaciones solicitadas a la compañía de Iluminación 

podemos concluir con los siguientes: 

 

- En la determinación de la base imponible para el cálculo de la 

participación de trabajadores e impuesto a la renta, la Compañía no 

consideró los siguientes gastos no deducibles en las conciliación tributaria: 

 Provisión para obsolencia de inventarios.  

 Provisión para desahucio. 

 Créditos tributarios de años anteriores, no recuperados. 

El monto asciende a $54,682.36 USD 

Esta observación no fue regularizada desde la auditoría anterior  y a la 

presente fecha tampoco tenemos un registro de regularización. 

 

- Durante el 2007, la compañía efectúo pagos a ciertos funcionarios por 

honorarios profesionales, los cuales no se encuentran documentados por 

facturas, así como también no existe una adecuada aplicación del 
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porcentaje de retención en la fuente del impuesto a la renta. La diferencia 

detectada fue de $1,279 USD. 

Esta observación fue regularizada en el presente ejercicio. 

 

- La Compañía incluye en la cuenta pasivos No. 2.1.3.1.1 “Otros impuestos 

retención fuente” todas las transacciones tributarias originadas por los 

siguientes conceptos: 1% retenciones efectuadas por los clientes; 

retenciones y pagos mensuales de retenciones efectuadas a proveedores; 

y las provisiones de impuesto a la renta. El registro auxiliar actual no 

permite identificar rápidamente dichas transacciones. 

Esta observación no fue regularizada desde la auditoría anterior  y a la 

presente fecha tampoco tenemos un registro de regularización. 

 

5.2. RECOMENDACIONES 

De las conclusiones mencionadas en el punto anterior es conveniente que la 

Compañía realice ciertas consideraciones para evitar futuras complicaciones 

que afecten a sus actividades, por lo que se sugiere las siguientes 

recomendaciones: 

- La compañía Iluminaciones S.A. debería establecer procedimientos de 

control que permitan identificar gastos no deducibles, previo a la 

preparación de la conciliación tributaria, con el propósito de evitar 

observaciones de parte de la entidad de control. 
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- El artículo 39 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno 

indica “Que se entienden por servicios ocasionales los que constan en 

contratos o convenios cuya duración sea inferior a seis meses. En 

este caso, los ingresos de fuente ecuatoriana percibidos por personas 

naturales sin residencia en el país por servicios ocasionalmente 

prestados en el Ecuador y pagados o acreditados por personas 

naturales, entidades y organismos del sector público o sociedades en 

general, estarán sujetos a la tarifa única del 25% sobre la totalidad del 

ingreso percibido y será sometido a retención en la fuente por la 

totalidad del impuesto. Quién efectúa dichos pagos o acreditaciones, 

deberá emitir la respectiva liquidación de compra y de prestación de 

servicio”. 

Consecuentemente, recomendamos obtener las facturas y cumplir el 

artículo mencionado en el párrafo precedente, con el propósito de 

evitar observaciones por parte de la entidad de control. 

 

- Crear cuentas a nivel de los registros auxiliares y clasificarlos por 

conceptos como se mencionan en la observación, con el propósito de 

conciliar e identificar diferencias que requieran ser regularizadas.  
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